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CONSEJO DE ESTADO
JUSTICIA - GUíA - CONTROL

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

SECCiÓN TERCERA

SUBSECCIÓN A

CONSEJERA PONENTE: MARíA ADRIANA MARíN

Bogotá D.C., cinco (5) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Radicación número: 11001-03-15-000-2019-00420-00

Actor: YESSICA JINNETH RUBIO COCUY

Demandado: CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA - UNIDAD DE
ADMINISTRACiÓN DE CARRERA JUDICIAL Y OTRO

Referencia: AUTO QUE ADMITE TUTELA Y DECIDE MEDIDA CAUTELAR

ANTECEDENTES

El 31 de enero de 2019 (fl. 5), la señora Yessica Jinneth Rubio Cocuy interpuso

acción de tutela contra el Consejo Superior de la Judicatura, la Unidad de

Administración de Carrera Judicial y la Universidad Nacional de Colombia, con el

objeto de que se le amparen los derechos fundamentales al debido proceso y a la

igualdad.

Concretamente, la accionante solicitó como medida cautelar que se ordene a las

entidades demandadas exhibir el cuadernillo de preguntas del examen que

presentó, su hoja de respuestas y el formato de calificación de la prueba de

conocimientos y aptitudes del concurso de méritos para la provisión de los cargos

de funcionarios de la Rama Judicial, convocado a través del Acuerdo PCSJA18-

11077 del 16 de agosto de 2018 (convocatoria 27), expedido por el Consejo

Superior de la Judicatura, toda vez que, como la Unidad de Administración ,de

Carrera Judicial no ha dado respuesta a la petición que presentó el pasado 17 de

enero de 2019, no cuenta con los documentos necesarios para controvertir la

Resolución No. CJR18-559 del 28 de diciembre de 2018, mediante la cual se

publicaron los resultados de dicha prueba.

En ese sentido, la señora Rubio Cocuyo manifestó que, en el presente caso, "se

requiere de la intervención urgente del juez de tutela, por cuanto el término para
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Actor YESS/C.q JINNETH RUBIO COCUY
Demandado: dONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. UNIDAD DE
ADMINISTRAÚI/ÓN DE CARRERA JUDICIAL Y OTRO
Referencia: AL ro QUE ADMITE TUTELA Y DECIDE MEDIDA CAUTELAR

presentar en debida forma el recursc,)de reposición vence el próximo viernes 10 de

febrero de 2019".

CONl: IDERACIONES

La acción de tutela permite a todas las personas reclamar ante los jueces la

protección inmediata de los derechbs fundamentales cuando sean vulnerados o

amenazados por la acción o la om1isión de cualquier autoridad pública o de los

particulares, en el último caso, cuan(~o asi expresamente lo autorice la ley.

El Decreto 2591 de 1991 facultó al juez para que, de oficio o a petición de parte,

ordene "10 que considere procedente para proteger los derechos y no hacer

ilusorio el efecto de un eventual fa lo a favor del solicitante". Al respecto, en su

artículo 70, señala:

Articulo 70. Medidas provisionales ppra proteger un derecho. Desde la presentación
de la solicitud, cuando el juez expre1samente lo considere necesario y urgente para
proteger el derecho, suspenderá la aplicación del acto concreto que lo amenace o
vulnere.

Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer la ejecución o la
continuidad de la ejecución, para ,¡vitar perjuicios ciertos e inminentes al interés
público. En todo caso el juez poorá ordenar lo que considere procedente para
proteger los derechos y no hacer illrlsorio el efecto de un eventual faflo a favor del
solicitante.

La suspensión de la aplicación se n~,tificará inmediatamente a aquél contra quien se
hubiere hecho la solicitud por el mediD más expedito posible.

El juez también podrá, de oficio o l~petición de parte, dictar cualquier medida de
conservación o seguridad encamin),da a proteger el derecho o a evitar que se
produzcan otros daños como con:\ecuencia de los hechos realizados, todo de
conformidad con las circunstancias dhl caso.

El juez podrá, de oficio o a peticiónl de parte, por resolución debidamente fundada,
hacer cesar en cualquier momento la autorización de ejecución o las otras medidas
cautelares que hubiere dictado.

Conforme con la norma citada, el juez de tutela está facultado para decretar, en

cualquier estado del proceso, la~l medidas que estime pertinentes para la

protección de los derechos fundEmentales invocados. La adopción de esas

medidas provisionales requiere, pc,¡r supuesto, que prima facie se advierta la

vulneración manifiesta de derechos fundamentales y que se encuentre que esas

medidas son necesarias, pertinente:, y urgentes para evitar la consumación de un

perjuicio irremediable.
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Radicación número.. 11001-03-15-000-2019-00420-00
Actor YESSICA JINNETH RUBIO COCUY
Demandado: CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICA TURA - UNIDAD DE
ADMINISTRACiÓN DE CARRERA JUDICIAL Y OTRO
Referencia: AUTO QUE ADMITE TUTELA Y DECIDE MEDIDA CAUTELAR

En suma, las medidas provisionales previstas en el artículo yo del Decreto 2591 de

1991 buscan evitar que la amenaza contra el derecho fundamental se convierta en

violación o que la vulneración del derecho fundamental sea más gravosa y que

pueda traducirse en un perjuicio irremediable.

En el caso particular, el propósito de la medida cautelar es que se le ordene a las

demandadas exhibir los documentos técnicos de las pruebas del concurso

convocado a través del Acuerdo PCSJA18-11077 del 16 de agosto de 2018,

porque, según la parte aclora, no ha recibido respuesta a una petición que, en ese

sentido, le formuló a la Unidad de Administración de Carrera Judicial para que

procedería de conformidad, circunstancia que le impide ejercer su derecho de

contradicción respecto de los resultados publicados mediante Resolución No.

CJR18-559 del 28 de diciembre de 2018, la cual quedó ejecutoriada el 10 de

febrero de 2019. Bajo el contexto anterior, pasa el Despacho a resolver la solicitud

de medida provisional:

El 18 de enero de 2019, la Unidad de Administración de Carrera Judicial desfijó el

edicto de la Resolución No. CJR18-559 del 28 de diciembre de 20181
, mediante la

cual se publicaron los resultados de la prueba de aptitudes y conocimientos

correspondiente al concurso de méritos para la provisión de los cargos de

funcionarios de la Rama Judicial; no obstante, en atención a lo dispuesto en el

artículo 4 del mencionado acto administrativo, la decisión cobró firmeza 10 días

después de su notificación2
, esto es, el1 o de febrero del presente año.

Ahora, conviene advertir que si bien la solicitud de amparo se presentó el 31 de

enero de 2019 y que el informe secretarial data del 10 de febrero de la presente

anualidad, lo cierto es que el expediente de tutela fue recibido por este Despacho

el 4 de febrero de 2019 (fl. 8), a las 8:40 a.m., es decir, cuando ya había quedado

ejecutoriada la Resolución No. CJR18-559 del 28 de diciembre de 2018, decisión

que la accionante pretendía cuestionar.

1 El 14 de enero de 2019 se fijó el edicto por el término de 5 dias, con el fin de notificar la
Resolución No. CJR18-559 del 28 de diciembre de 2018. Al respecto, se puede consultar:
htlps:llwww. ramajudiciaLgov .coldocumentsl7227621121981712ICJ R18-559-CF .pdflbca381 O1-
7332-44ed-a022-586f81 f2baOf.
2 El articulo 40 de la Resolución No. CJR18-559 del 28 de diciembre de 2018 dispuso: "contra el
resultado de las pruebas de aptitudes y conocimientos, podrá interponerse recurso de reposición
dentro de los diez (10) dias siguientes a la desfijacion de esta resolución, en escrito dirigido a la
Unidad de Administración de la Carrera Judicial del Consejo Superior de la Judicatura".
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Radicación nú nero: 11001-03-15-000-2019-00420-00
Aclor. YESSld~ JINNETH RUBIO ca CUY
Demandado C!ONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICA TURA - UNIDAD DE
ADMINISTRAtt'ÓN DE CARRERA JUDICIAL Y OTRO
Referencia. AtTO QUE ADMITE TUTELA Y DECIDE MEDIDA CAUTELAR

Así las cosas, el Despacho considrra que no hay lugar a acceder a la medida

provisional solicitada, por cuanto m) se cumple con uno de los presupuestos de

que la jurisprudencia constitucional ha justificado para la adopción de medidas

provisionales, esto es, el requisito de la urgencia, dado que el acaecimiento de la

ejecutoria de la Resolución No. C, R18-559 del 28 de diciembre de 2018 torna

innecesaria la intervención del juez ele tutela en este momento.

Lo anterior, sin perjuicio de que en a sentencia que decida de fondo el asunto se

examine lo relacionado con la exhib ción de los documentos técnicos del concurso

de méritos, convocado a través del /\'cuerdo PCSJA 18-11077 del 16 de agosto de

2018, toda vez que es el fundamentt'¡ de la tutela.

Como consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO. Admitir la presente demanda de tutela presentada por la señora

Yessica Jinneth Rubio Cocuy contra el Consejo Superior de la Judicatura - Unidad

de Administración de Carrera Judicial y la Universidad Nacional de Colombia.

SEGUNDO. Notificar al presidente del Consejo Superior de la Judicatura, a la

directora de la Unidad de Administración de Carrera Judicial y al rector de la

Universidad Nacional de Colombia. Entrégueseles copia de la demanda y de sus

anexos.

TERCERO. En calidad de tercerm¡ con interés, notificar a los participantes de

la convocatoria pública ordenada por el Acuerdo PCSJA 18-11077 del 16 de

agosto de 2018, por el cual se ade anta el proceso de selección y se convoca al

concurso de méritos para la provisi' n de los cargos de funcionarios de la Rama

Judicial. Para que se practique tal notificación, por Secretaría, requiérase a la

Unidad de Administración de Ca rera Judicial, a fin de que publique esta

providencia en la página web de dicha convocatoria y allegue a este proceso la

constancia respectiva.

CUARTO. Notificar a la Agencia I acional de Defensa Jurídica del Estado, de

acuerdo con lo establecido en el értículo 610 del Código General del Proceso.
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Radicación número: 11001-03-15-000-2019-00420-00
Actor: YESSICA JINNETH RUBIO COCUY
Demandado: CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICA TURA - UNIDAD DE
ADMINISTRACiÓN DE CARRERA JUDICIAL Y OTRO
Referencia AUTO QUE ADMITE TUTELA Y DECIDE MEDIDA CAUTELAR

Para practicar dicha notificación, se remitirá mensaje al buzón de correo

electrónico de la entidad, informándole que el expediente queda a su disposición,

por si desea revisarlo e intervenir.

QUINTO. El expediente permanecerá en Secretaria a disposición de las partes y

los terceros, por el término de 2 días, para que ejerzan los derechos que

pretendan hacer valer.

SEXTO. Tener como prueba, con el valor que les asigna la ley, el documento

allegado con la demanda.

SÉPTIMO. Denegar la medida provisional solicitada en la demanda.

OCTAVO. Solicitar a la Secretaría General de la Corporación que, en los

términos del Decreto 1834 de 2015, informe el estado en el que se encuentran los

procesos de tutela que se estén tramitando en otros despachos de esta

Corporación, que tengan similares supuestos fácticos a los de la presente solicitud

de amparo. Esto es, que informe cuál es la primera acción de tutela, en la que se

hubiera notificado el auto admisorio.

NOTlFíQUESE y CÚMPLASE
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H. Magistrados: ' '-.
CORTE CONSTITUCIO]\~ll,L:'

TUTELA CON
MEDIDA PROVISI01'\rA"I~

Esta acción constitucional debe ser seleccie,nad:lpara
su revisión, por tratarse de un asunto que req LI ¡ere
que se aclare el alcance de un derecho y f",i,;:lI'un

perjuicio irremediable
H. MAGISn~DOS
CONSEJO Dí: ESTADO (Reparto)
Bc,gotá, D.e.

SEñores

I

I

Accionante: YESSICA JINNETH 'RUBIO COC,UY
Cedula die ciudadanía 1. 121.846..1)jl1:1

, ',

•

Accionado: -CONSEJO SUPERIOR DE: LA
JUDICATURA;
, -UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN [H:: LA
CAIRRERA JUDICIAL;
~UNIVERSIDAD,NACIONAL DE
COLOMBIA

Asunto: DEMANDA DE TUTELA

'Iel ~ntificadél di pie de mi correspondiente firma, mayor y vecina de Villél'/k:ellCio
- ,\lleta, actuando en. mi propio nombre, con todo, respeto, formulo arr:::~su
Despacho DEMANDA DE ACCIÓN DE TUTELA en contra del CO"I~:H:JO
SUPERIOR I)ELA JUDICATURA - UNIDAD DE ADMINISTRACIÓI'1 1:11: LA
CHRRERA JUDICIAl!.. y la UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMII,IJI.

"
con

de micilio en la ciudad de Bogotá

DE~c1arobajo la gravedad de juramento que no he interpuesto acción ele 11 tela
allJuna por los mismos hechos de que trata esta.

HECHOS

1. El día 15 de agosto de 2018, el Consejo Superior de la.Judicatura e):¡iÍdió
el Acuerdo número PCSJA18-11077, por medio del cual "(. ..) se :Jde/,mta
el proo~so de selección y se convoca al concurso de. méi-itos pan la
proviSiÓ'7de los caígos de (uncionarios deJa Rama Judiciar.

2, Con ccasión a lo' anterior, me inscribí al cargo de JUEZ PRcr~E;':UO
'MUNICPAL, presentando las pruebas el pasado dos (2) de 'diciel1lbn~ de
,;2018 (Fecha pr~viamente definida por el Consejo Superio' el, la ~
Judicatl'ra). ~

--'"""-~-'-~---~~----------------!!~!!!!!I~.
j'¡\gi:l;ll '
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3. :::1pasado lunes catorce (14)1 de enerc del año qu'= cursé.: se notifi:ó
: iT ,,~diante fijación durante cinco (5) díoS hábile~;) la Resoluc'ón número
::SIU8-559 del 28 de diciem[\re de 2018, por medio de la cJal "(. ..) ,e, .

,:;ut:lican los Fesultados' de la prueba de aptil:udes y pJllocimien}Js
w:respondiente al concurso d,'=méritos para la provisión de iD'; 'cargos de, .

."ú'lcionarios de la Rama Judicia!", encontranciJ que. m calificacilín
mTesponde a 788,37 puntcA, discriminados. así: 217,15 III ntos eh la

. . J ' l'

::rlJ eba de aptitudes, y, :571,2:! puntos en la prueba ele conOC,:1lientos., ,

4. .:::or'forme a lo dispuestO en el PCSJA18-11077., la pruebá Sf~supera 0)11
. '.'

.111 Juntaje igualo superior a 800 puntos, por tanto, como mi ca/ificaci;ín
.:!S menor (788,37 puntos), m¡'~encuentro como'NO M'ROBADC.

5. ::n ,=1AcuerdoPCSJA18-11077, se dispuso en el numeral '5.3, cue proce.je
.::1¡'ecurso de reposición contr'3 el acto que contiere '105 resut ldos de 13S

( , '

::rlJ =bas de aptitudes y conocimientos, el cual serA resuelto ['c rla Unidild
. I ., .

o:le;l,dministración de la Carrera Judicial,por deleqación.i -
.f

.os' mismo, se advierte que: rE! recurso' deberá pres~ntarsE por escrito,
,:;0" parte de los interesados', ante la Unidad de Administr<'ción de la

. ¡ .-

:::arrera Judicial o la Escuela ~;udiéÍa~"Rodrigo Larél Bonilla'~ ';1~9ún¡sea el
,::aso, dirigido al correo electrónico dispuesto paró' el efecto, dentro de IJS
,:¡'iá,:(10) días siguieritesa la idesfijación de la rEspectiv~ re!c1ución y de
cor,formidad con lo e!!tabIE¡CidO en el. artículo 77 del Código de
Pm,~edimiento AdminiStrativo :1 de los Contencioso Administrétivo" .

. /

6. C:or el objeto de presentar, y sobre todo, sustentar un ncurso que
'::o"tenga elem~nto~ de juiCio suficientes, y oportunos,: el 17 ce enero de
.2 0:19, present~ derecho de petición dirigido a léI doctora CLAUDIA "1.
GFANAoos R. en calidad de Óirectora de la Unidad de Admil'stración ,je

. "
Carrera Judicial, mediante. correo electl-ónico' Enviado a:

.Ql.:¡lnad r@consejosuperior.rarhajudiCial.gov.co y
- '. - 1 I

~;:ª,:jud@cendoj.ramajudicial.gÓv.co, con las siguientes petic;:io'-ws:

"Se requiera a la universidao
l

Naciona~ para que r.~iChOente E duc~tivo .
lleve a cabo la exhibición de los documentos concerr'k~ntes al
cUi"dernillo de. preguntas, hoja de respuestas, y formato. de

, e'v',';luación, por mí utilizado en la wueba. de c917ocimientos I,'e vada a
ca[:'o dentro de la convocat

1
oria' número 27 e/ pasado dos (2) de

.diciembre de 2018.
\

Póra efectos de lo anterior, manifiesto que la ciudad capital más
CErcana a la que me encuen+o es vJllavicenCio¡ Meta, y qUE [,asta allí'
me podría trasladar para efect.os de la exhibición ".

_!.'!!I..!!!!!!!!! . . 1 . " '~='~ '~_"."""'!!!!!!!!!!!!!!!!!!"'!_!!!!
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7. Que deltro del término que la ley consagra para responder, no ol:r;uve
conte~:tilción de parte de la doctora CLAUDIA M. GRANADOS F:., T' de
. quien h;]ga sus veces.

8. Que el término de que dispongo para presentar el recurso de repo~;i::ión .
contra la Resolución n(¡mero CSR18-559, vence el próximo vi,::mes
primero (01) de febrero del año 'que' cursa.

9. Que l' o cuento con e'íementos de juicio que me permitan pre:;enl:hr y
soporta' un recurso de reposición serio, ya que se me hace indispen~:]ble
contar 'con el c'uadernillo de preguntas y hoja de respuestas utili:,:a(:::.'por
mí en 11 prueba de conocimientos llevada a cabo el pasado dos C~I de
diciemb-e de 2018, al igual que el formato ,de evaluación, es c'edl, la
opciór 'acertada"o "válida" para cada una' de las preguntas utili:':3c:i¡;por
la UnhiErsidad Nacional para la calificación.

OMISiONES

C[,n el 'comJortamiento omisivo de parte de la doctora CLAUDIA M. GR'l NI',I)OS
R., 'al no COl' testar el derecho de petición que yo le presenté el pasado ¡ ,; de
Hero del ¡:n~sente año, y sobre todo, al no materializarse la exhibiciúl ell los,
decumento::; concernientes al cuadernillo de pregunt¡:¡s, hoja de respllest,:1~3,y, .
fu"mato de evaluación, por mí utilizados en la prueba de conocimiento:,: 1Ii,:',ada.
a ,:abo dentr) de la convocatoria número 27 el pasado dos (2) de diciErnl)I"~ de

. 21: 18, me= lCuentro imposibilitado pa'ra presentar elementos de ji. i:i::, que,
SO'Jorten d~ manera suficiente y oportuna la alegación que expondr:~ ::-)mo

. re:urso de -eposición frente a la Resolución número CSR18-559, lo que
.. c1(1ramenteonculca mis derechos fundamentales al debido proceso, dl;'fLCª-Y.
cQntradicciilL e igué,lda~i. .

V.oIga decir, ~ue en principio, por regla general, .las pruebas que se p ",~~:el'lten.
di..rante el p 'oceso de selección son. reservadas, no obstante, esta tien,,: uná
e:<cepción (:1'. tratándose del participante que presentó las mismas pl'lJebilS y
se encuent ril en curso de una r~clamación, pues con ello se gar<II1W] el

d.:recho de (Jntradicción y defensa contenido en el artículo 29 Supério.1.

So:bre el ter,la,la H. Corte Constitucional en la sentencia T-180 e (: :~1H5,
Magistrado PJnénte el doctor JORGEIVÁN PALACIOPALACIO, dijo que:

"La rt':ficencia de fos organizadores de un proceso de selecció,1 (le

permiN" el conocimiento de las hojas de respuestas y las pne,'¡,:¡s

1 Co'rte Constilucional, Sentencia T-180 DE 2015, Magistrado Ponente el doctor JORGE IvÁr¡ P".IACIO
PALACIO ..
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addantadas par cualquier aspirante, c~aramente desconoce las
mencianadas garantías supenores,camO quiera que can ella se impide'
que pueda carrobarar sus Icalificacianes ,a tln de efectuar' las
re.clamacianes Judiciales y extrajUdiCialeS que cansidere necesarias.

En cansecuencia, esta Carparación calige que las entidades accianadas
, transgredieron, las derechas Ifundamentales al depida pracesa, a la
delensa y al accesa Él las dowmentas públicas de la señara Zarayda

, Martínez Yepes al impedirle (Ji canacimienta del examen pres~~ntada y
su resultada. En esa medida, Ise canfirmará el amparo concedido en la
decisión de segunda instancia 1:

¡lVoabstante, se re vacará el Jdinal segundo2 de' esa pravidencia en el
I '

cual se declaró la existencia (fe un daña consumada, y en su lugar, se
dispandrá que la CNSC perf1ita, que la señara Martínez conozca el
contenido de las,exámenes qae presentó y las respectivas resultadas,
.si es que' aún ',na la hubiere Ihecho, a fin de que pueda ejercer sus
rJE'rer;has a la defensa y de ¡cantradicción, canservando la reserva so
pena' de hacerse acreedara dl= las sancianes legales a administrativas
correspandientes.

8.1. La Corte aclara que el,iacceso a los dacumentos referidos a los
.procesas de selección por pa1re del aspirante na debe ser absoluta en
aras'de canservar los pilares fundamentales del principio del mérita'"

Se aclvi¡:~rte'púes, y se enfatiza, Le lo que aquí se pretende no es la
obtt,H',cñ6nde copia o la' repr¡!)duCciÓn'del materüal utilizado en la

. pruelb'a' de conocimiento, sino ]Ia exhibición del mismo, para lo cual la

.Corte Constitucional tiene dicho qub:

"Para tal efecta, el mecanisrr.o diseñado por la CNSC para garantizar
que las inscritos en las canvo1catorias puedan conocer directamente el
contenido de las pruebas, Ique les hayan sido aplicad~s y sus
calificaciones, debe éOnSagra,~la posibilidad de que a través de otra
institución pública que tenga jiJreSenCiaen el lugar de presentación del.
examen, el aspirante pueda (wnsultar personalmente los documentos
reseñados, ante un funciona'+o competente que garantice el registro
de" la cadena de custodia.' En ningun caso se podrá autorizar su
repraC/ucción física' y/a diglnal (fatocapia, fatografía, dacumenta

-_ .._----_._------
2 "SEGUNDO: No obstante lo anterior, se DEC_ARA'LA EXISTENCIA DE UN DAÑO CONSUMADO,'que,
impide la adopción de medidas concretas dirigidas a garantizar el pleno goce de .estos derechos por parte
de la clemandante." '1, .
3 Cort~ Constitucional, Sentencia T-180 DE 20115,Magistrado P~nenle el doctor JORGE IVÁN PALACIO
PALACIO '. , .
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escaneado u otro similar) para conservar la reserva respec!o (le

terceros" "

Ac emás, debe tenerse en cuenta que en el ANEXO TÉCNICO No. 1, que
cOl1tienela METODOLOGI~, PLAN y CARGASDE TRABAJOPARA LA EJt:CUCIÓN
DE LA CONSÚLTORIA. OBJETO: REALIZAR EL DISEÑO, ESTRUCTW<M:¡ÓN,
Ifv.PRESIÓN y APLICACIÓN DE PRUEBAS' PSICOTÉCNICAS, DE. . ,
CONOCIMIENTOS, COMPETENCIAS, Y/O APTITUDES PARA LOS CARGOS DE
FL'NCIONARIOS, se consagra la exhibición de la información como unarorma
dE acceder a esta, indicándose que:

2.7.1~ .EXHIBICIÓN DE LA INFORMACIÓN OBJETO D'E
CUSTODIA:.

Cuándo por decisión judicial se requiera la exh'1bición de la información
total y/o parcial de la documentación .relacionada con el proceso ele
selección que sea reservada yse encuentre bajo custodia respeCi'o ele
alguno de los aspirantes, el procedi(l1iento a seguir será el siguienl:e:

.1. La Directora de la Unidad de Administración de Carrera Judicial a
través del supervisor del contrato solicitará por escrito al contratista la

: '-- ,

exhibición de la información especificando:
. a) Tipo de información que requiere ser exhibida; .
b) Nombres y apellidos de la persona cuya información será exhibida;
'c) Número de' cédula de ciudadanía de la de la persona cu}'a
información será exh~bida;
d) ArgUmento técnico, jurídico y/o orden judicial que solieta la
exhibición de la información y/o documentación;
e) Personas autorizadas para asistir al proceso de exhibición de la
información;
r) Término dentro del cual debe ser exhibida dicha información;
2. La Directora de la Unidad de Administración de Cartera Judicial a

. través del supervisor del contrato designará un empleado lie la
Dependencia que asista como testigo a dicho proceso;
3. Todo el procesó de exhibición debe ser filmado por el Contratista,'

o '

NOTA): Ningún proceso de esta naturaleza se podrá realizar ~;:in
.previo cOnsentimiento de' la Directora de la Unidad de Administración
de Carrera Judicial a través del Supervisor del Contrato. TodOproC<':so
de exhibición de la información objeto de custodia se realizará con fa .
participación de un empleado designado por la Directora de la LJnicl::'d
(te Adrrlinistr;ación de Carrera Judicial, debidamente autorizaqo por fa
Directora de 1{1 misma y única y exclusivamente cuando medie orden

!!!!!!i!!~ .!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!"""m~ •••.!!!!!!!!!!!!!!!!!!"""'!!!nn!!!'_i"' •• !!!!!!!!!!!!!!!!!!"""" •••• !!!!!!!!! ••••• !!!!!!!!! ••••• !!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!! ••• ',,'.~•••. ~!~~
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. 2.;i'.2.FORMA DE EXHIBIerON DE LA INFORf'1',ItCXON:

,

,

Pala que la información pue¡¡a ser exhibida, el Contratista 51.!guiráel
si!I,')iente procedimiento: '

.t, Con base en la solicitud de exhibición realizadé>'por la Di,'ectorade
~ I

)a Unidad de AdministraciÓn de Carrera Judicial, a t.'a'vés del
Supervisor del'Contr{Jto, e/l Contratista designará mínim J un (1)
,'~((Ipleadoidóneo encargado Ce exhibir la información,: .
2, Previo-a la exhibición de la información el Contratista JÍ PJl ende el
persoral de seguridad verifl'cará que al proceso de exhbic/ón de
in;'ormación ingresen y asistal') única y exclusivamente, .
;;¡)EI responsable del proceso ¡decustodia de la información;
.IJ) El empleado idóneo designado para realizar el P' 'Jc~so de
exhibición; ;
e) El empleado designado por la Directora de la /.;n'dad de
A¡lministración de Carrera Juc¡'icialpara dicho proceso .. '
.:1) La persona que por deciS(Ónjudicial asiste a dicho pro¡,:eso, Sólo
podrá ,asistir el ciudadano qL'e presentó el respectivo exan'efl y/o el
apoderado, con' el respective poder, Si no presenta poder ''o pOdrá

,.¡'ealizarse el proceso, ,
3" Se dil~genciarán ,'as /llanilléls de ingreso al proceso, espec,fi:ando la
/wra de rngreso;', ",

, ,.
~!I~!~!iI!!!!! I n:n_ ~,•••••••••"""'•••!!~
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4. 'Se verificará que no se ingrese al lugar de la exhibición ningún
dispositivo electrónico, memórias USB,ni ,libretas, ni hojas, ni
lapiceros para tomar notas o copiar información;
5. Una vez realizado este procedimiento, el empleado designado por el
Contratista exhibirá 'la información salvaguardando la misma y solo se
permitirá que la persona a la que'se je exhiba la información observe
la misma de forma detallada, sin que ello implique tomar notas, ni
fotos, ni grabar, ni absolutamente ningún proceso o procedimiento que
implique que la información salga del lugar de su custodia~
6, Una vez realizado el procéso, las personas que ingresaron,

1 .' I '.

diligenciaran la planilla de egreso especificarido la hora en la que
egresan y dejando constancia de que no se extrajo ningún tipo de
información;
7. Posteriormente se levantará un acta 'en la'que se deje constancia
del proceso realizado, ,la cual debe ser firmada por todos los
participantes en el proceso;
8. El Contratista remitirá copia del acta a la Directora de.fa Unidad de, '

Administración de Carrera Judicial a través del Supervisor del
Contrato"

Es claro que, desde ningún punto de vista se podría sustentar cOn argumentos
serios un r'ecurso de reposición, en contra de la Resolución que publica los
resultados de la prueba de aptitudes y de conocimiento correspondiente al

. ¡'

concurso d'2 méritos, para la provisión de cargo's de Funcionarios en la Rama
Judicial, sin qué se permita el acceso al material utilizado en las pruebas, al
participante que presentó las mismas, por cuanto que (entre otros):

• . ~ < . •

• Es imposible recordar la totalidad de,preguntas y respuestas, pue~;t()que,
la prueba constaba de 200 preguntas, con varias opciones de respuesta
(1,2,3¡4 o a,b,c,d);

• No ,SE tiene certeza de cuáles fueron respondidas aseÍ'tivamente y'cuáles
nO, de la misma forma' que se desconoce si el total de las respuestas
asertiv:is fueron tenidas 'en cuenta para efectos de la puntuación,.

, .
',Y es que ell atenCión al derecho fundamental de la igualdad, debe darse
aplicación, d la sentencia T-180 de 2015 (aquí referida varias vecE:s), por,, '

tratarse dE un asunto de idéntica situación fáctica al que aquí se discute,
además, ,po"que dicha sentencia fue utilizada por la misma Unidad de
Administración de Carrera Judicial en la Resolución número CJR17-32E del 13
de 'diciembr\~ de 20i 7, al resolver' acerca de un' re~urso 'de reposici,ón
interpuesto En contra de la Resolución qLJecontenía los resultados del <))ncurso
de Funcionar;os anterior Ile'vado a cabo en elaño 2014 (comiocato~iá 2;;~),en el
cual, incluso; transcribió el aparte en el cual'la Corte Constitucional expone'
'que: "( ...) para garantizar que 'los inscritos en las ,convocatorias puedan
conocer dir2ctamente el contenido de las' pruebas que les hayan sido aplicadas

, P,igina 7



,

. y susc¡.;lifica~io~es, debeCOnsag¡rar la. posibilidad de' q~e .a t~avés ~~ 01 ra
institllcion publIca que tenga. presencIa en el lugar o.e presentaClon ,Iel
examen, 'el aspirante pueda c10nsultar personalmente los documentJs
resefíados, ante un funcionario c(iJmpetente que garantice el registro de la
cadena de custodia". I -

\~

Entoncei, recurro a la tutela por Cl anto mis derechos fundamentales al debi';!Q
prOCS~f,º" defensa y' contradiccitn, e igualdad e:;tánsiendo violad)s
flagn~ntEmente por el CONSEJO SIUPERl£ORDE lAJIDDICATURA-. UNIDJ,ID

. DE t-I,DI,IUNISTRACIÓN DE LA (IARRERA JUDICIAIL " la UN][VIERSllDt.•ID'
; NACIO""AL DE COLOMBIA, al n,l¡ permitirme el.acceso al material utilizado

en I'aprueba de conoc;imientos de I¡~convocatoria número 27.
"

V'I:RECHlOSFUNDAMENTAI.ESVULNIERADOS y AMENAZ,Q,DOS

Como Funda~entos de Derech~f se presentan: EIPreámbuio' de Ila
CO!1lS;l:ituciónPolítica Colombialra, el DERECHO JM. DEBIDO~ROCIES':),
DE m:rI"ENSA V CONTRADICCmN, E IGUALDAD. Y las demas norm ,6 .
concor~¡;¡ntes y apl.icables ..

MEDIDA PREVIA

Se ordene al CONSEJO SUPERI'OR DE LA JUDICATURA - UINIDAD UE
« . I . .

ADIJVJINISTRACION DE. LA CAI¡'tRERA JUDICIAL y la UNl["ERS~DJ!,ID
NACIOi'l'AL DE COLOMBIA, qye en un término no superior a veinticUatro (24)
hora:;, proceda' a la 'exhibició'n Idel cuadernillo de preguhtas y hoja de
respuestas utilizado por mí en la brueba -de conocimientos llevada a cabo el

. ',. . I '
-pasado elos (2) de diciembre de 2018, al igual que el formato de evaluación, :5

dec'ir; la opción "acertada" o "válid!a;' para cada una de las preguntasutiliza,ja,
por la Universidad Nacional para la blificación. '

I

Que ¡¡~exhibición se lleve a cabo En la ciudad de Villavicencio, por ser estala
capital más cercana a donde mE encuentro viviendo y laborando; que el
tiempo concedido para la misma se(a igual al que se util'izó para la presentaci,íri
de la prueba, es decir, cuatro (4) horas, permitiendo el ingreso al menos ,je
hojas y lapicero para la toma de apuntes, para loéual me comprometo a
guardar la' reserva frente a tercero~,.

Se n~qLliere de la intervención urgl¡!nte de~ juez de tutela; por cuan to
qUe, ell término para presen¡tar en debida' forma el '.recurso '¡tie

'repo$idón vence el próximo vielrnes primero (1) de febrero die 2019.

PETICIONES

!!!!!!!!!""""!!!~! •••••• !!!!!!!!!"".,;,,!!!!!!!!!""""' ••••• !!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!.¡....!!!!!!!!!""""!!!!!!!!!""""!!'!!!!!!!!!!!!!!!!""""!!!!!!!!"""' ••••• !!!!!!!!!~!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!"" •••••-
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Solicito como medida definitiva.

L Se ordene al CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA - QJNlii:lAD
DE ADMINISTRACIÓN DE'LA CARRERA JUDICIAL V la UNIVEIRSII::iAD.
NACIONAL DE COILOMBIA, a fin de que dispongan lo necesario paré'! que
proceda a la exhibición del cuadernillo de preguntas y hoja de re;pl.ll:~';tas
utilizado por mí enla prueba de conocimientos llevada a cabo el pa::;acJ.::dos
(2) de diciembre de 2018, al igual que el formato de evaluación, es decir, la
opción "acertada" o "válida" para cada una de las preguntas utilizacia p:)r la,
. Universidad Nacional para la calificación.

2. Qúe ,la exhibición se lleve a cabo en la ciudad de Villavicencio, pe'l ser
.esta la capital más. cercana, a donde me encuentro viviendo y laborM.do;
que el tiempo concedido para la misma sea igual al que se utilizó para la
presentación de la prueba, es decir, cuatro (4) horas, per:mitiendo el inq'eso
,al m~nos de hojas y lapicero para la toma de' apuntes, para lo cual me
comprometo a guardar la reserva frente a terceros.

, .

3. A partir del día siguiente a que se produzca la exhibición, se rest3b e::can
los términos de que se dispone para sustentar .el recurso de repo:;ici¡;'I) en
. contra de la Resolución número CSR18-559 del 28 de diciembre de ?IH8,
notificada mediante fijación durante cinco (5) días hábiles, el pasado II.mes
catorce (14) de enero del año que cursa.W '

PRUEBAS
,

MI.IY comedidamente me permito aportar y 'solicitar se decreten como ml:~:jios
pnbatorios los siguientes:

Ducumentales: Se aportan;,

;. Las reiacionadas en los hechos de la demanda.

Las demás que el H. Despacho considere pertinentes y conducentes..
. ./

IF'HOCEDENCIA V LEGITIMIDAD

.1

Esca Acción de Tutela es procedente de conformidad con lo establecie o 1:1 los'
adcúlos 1, 2, 5 Y 9 del Decretp 2591 de 1991, ya que lo que se pre:errd! es
qLe se garanticen los Derechos al debido proceso, defensa y contradice i:"l, e
igualdad. .

ANEXOS

~~---""'---------------------~!~~~!'~
l'ágin;19
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. ",'

1. Prw'!bas documentales ya relal;:ionadas.

•

2. Copia de la demanda para el traslado a la demaridada.

NOTJFICACION ES

r

1. La -accionante en la calle3B-No-34A-71, urbanización Las Acacias
Villavicencio, Meta. Teléf:mo 321394188. Correo electrónico:

. ¿¡bogad~rubiOCOcUy@gmail.corr .
¡ ~. .

2. ,ti, 'él accionada CONSEJO SUPERIOR DE LA JUlDIiCATUIU .- UNIDAID
. D~:ADMINISTRACXÓN DE LiA CARRERA JUDICIAL, en la Calle 12 No.
;; : 65. Bogotá D.C. Correo electrónico: carjud@cendoj~raniajL!d icial.gov.co

3. ,o, 'a .accionada UNIVERSIDAD NACIONAL DE COILOMBIA, en la Calle
I .

Carrera 4S # 26-85 .. Edif. Uriel Gutiérrez' Bogotá D.C., C(,lombia. 316, .

5000. Correo - electrónico: concursoUN~nal@:unal.edu.co;, '

íecl:oriaun@unal.edu.co '

RespetL()samente,

((~~~\~~~C .
~~NNETH RUBIO COCUY .
C.C 1\10. 1.121.846.010

.,

\

!!!!!!!!!!"'W"""!'!!!'_~ .n
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@-"-. .'".'r Consejo SupeÍi~rd.la JudicatUra
. ~ República de Colombia Consejo Superior de la Judicatura

. Unidad de Administración de Carrera Judicial

" ..-~'.

RESOLUCiÓN No. CJR18-559
(DiCiembre.28 de 2018)

"Por medio de la cual se publican los resultados de la prueba de aptitudes y
conocimientos cortespondientealconcurso de méritos para laprovisi6n de los cargos de

Funcionarios de la Rama Judicial"

lA DIRECTORA DE lA UNIDAD DE ADMINISTRACiÓN DE lA CARRERA JUDICIAL
DEL CONSEJO SUPERIOR DE lA JUDICATURA

. En ejercido de la facultad conferida por el Acuerdo número 024 de 1997 Y en virtud del
artículo 164 de la Ley 270 de 1996, Y .

CONSIDERANDO QUE:

I :'." .

Mediante el Acuerdo. PCSJA18-11 077 'de 2018, el'Consejo Superior de la Judicatura
convocó a los interesadoselJ,vincularse a lcis cargos de Funcionarios de la Rama Judicial, .

'para que se inscribieran 'en el Concurso de Méritos destinado a la conformación de los
.correspondientes Registro Nacionales de Elegibles. ' .

I

De conformidad con el numeral 5;0 del articulo 3.° del acuerdo de convocatoria :Ios
aspirantes inscritos al concUrso .deméritos fueron citados a la presentación de laspruebás
de aptitudes y conocimientas,YRsicotécnica, através de la página webde la Rama Judicial
www.ramajudicial.gov.co. la cual se llevó a cabo el día 2 de. diciembre de 2018 a nivel .
nacicirtal. ' , ", .

Parlo anterior, se PUblicaaconti~úación, en ordennurTÍérico de cédula de ciudad'ánla, los
resultados obtenidos porlosaspirimtes en la prueba de aptitudes y conoCimientos, .

En méfitodeloexpuesto, laDin~ctorade la Unidao de.Administración de la Carrera Judicial
del Consejo Superior dela Judícatura, . .

RESUELVE:

ARTíCUló'1.0 Publicar en orden numérico de cédula de Ciudadanía, los resultados finales .
obtenidos por los aspirantes en la' prUeba de aptitudes y conocimientos en desarrollo del
concurso de méritos, para la confOrmaCión del Regist[oNacional de Elegibles para los
cargos dé Funcionarios de la Rama Judicial, convocado mediante el Acuerdo PCSJA 18c

. 11077 de.2018, así: .

VER LISTADO-ANEXO.'
ARTíCULO 2.• En lcis,térrninos del numeral 4.1 del Acuerdo PCSJA18-11077.de 2018,
quienes,' deconfcirmidádcohla relación de que trata elartículo primero de esta Resolución,

, obtengan unpuntaje igual osuperiór á ochocientos (800) puntos, continuarán en la fase Udel
concursoenla cUaFseverificará.eLcUmplimientode los requisitos mínimos ..

.,
. '.'

Calle l2No:, 7'65 Conmutador." 3817200 Ext. 7474 www.ramajUdicial:gov.co

.. ",

, .

.< - .

.' '- .

http://www.ramajudicial.gov.co.
http://www.ramajUdicial:gov.co
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'Hoja No. 2 Resolución CJR18-559 de 2016 .p~rmejiode. 'a.cua/sepublidan:!os resuftad~,de:!a_RroebadeapUtudesy
,conocimientos correspondiente sI' concurso'-de.méritoo para- la-provisión de-los cargps:de Fúncionarios' de:la Rama,Judidar
,- -.' - _.' .-:- "--" . ' ..".:-' ~--'.- .... ~~.:.:;,~'"~. "-.,.; ... '.-'-_ ..... '.

CLAODIAM. GRANADOS R.
Directora

U¡\CJICMGR

",1.

r'

'. ARTíCULO 3.oürpres~nte.ResolUCi6n se~()tifi~ará~ed¡~ntefijaCi~n~d~r<:Intecinco (5) días.
'.• hábiles en el CcinsejoSuperiordelaJuc ipatura;Qe'igual:m¡;¡nerase'informaráa través de'la "
','....páginaWeb de la'Rai'rlaJlidiciaI;WiNW,r;lmajudicía{gov ;co'y~n IO,l?GO,l)seJos'S~ccionales de
JáJl,Jdicatura.' , .', ' '. " . . . "<.." .' ",' . ,

.. , ,- ,.:'. . '"., .• ,:,--'. _' <.c~' • ',-:' ", ;.,.-~..-:;~.-.~,.:_-.~_~:.:., '-.,,~<~<.:'.¿;~'.': ,-,; . __ .
ARTICULO, 4,0 Contra, el resuttáao ;delas,pru~bas'de\aptitud,es;yconocimien!os,podrá.
.interp'onerse~ecursode rE!pos¡cióh~ehb(J, de losdi~zG1 Ol":~~~:~iaúi~f1tes;a;ia'dlfsfij¡;ll;:ión_de..
.. esta resolución;, en escrito dirigido ala Unidad de ,'Admjnistración'de;Ii:LCarrera,Judicial del

, ,consejo'SUp.eriordelaJuq\~tu~! • .;;"".',''...~ ... :c: ',::¿::;;~~-;::~:':R)!j'~@i0,jj-'.• ,~c,: -
". ..NOTIFIQUES¡;:,F'UBLlQUE:SE.:t-CUMPL,6;~E-:;(';7c": .,:
'- . _,_ .'--'-'-:-~'.:". - ~><'.;~'~....,_....:::..~i/:t;,,;~-~,-":~.~~:~i<;1~i~~;~.:'\::>:_,;-,:"":>:-_<,,~,,.,

".Dacjaen Bogotá, D. C,alosveintioctío :2S)dlas del.mes'dediciembre'.de'dos-mil dieciocho, .'

(2018); ,•• ',7..<' ..•..•.' ;" T, ,'>C) •... •.•.
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